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\1JNISTERlü DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIüN

móviles esta,rAn constituidas por conour:tores del tipo de aisla-·
miento reforzado. y los receptores portátiles- tendran un aisla
miento de la clase n,_

Tercero.-Serán de obligado cumplhoienro y. en consecuencia,
incorporadas a la Instrucción Técnica Complementaria MI BT o«
las cinco partes de la norma UNE 21 ml-83. denominada «Cables
aislados con policloruro d3 vinilo, de tensiones nominales UO/U,
inferiores o igualeE. a 45()/760 V_.

.. Parte 1. Prescripciones generales.•
·Parte 2. Métodos de ensayo.-
·Parte 3. Cables sin cubierta para instalaciones fijas.lO
"Parte 4, Cables con cubierta para instalaciones fijas.
eParte 5. Cables flexibles.•

Igualmente serAn de obligado cumplimiento laS cuatro partes
de la norma UNE 2:1 027-83. denominada ..Cables aislados con
goma, de tensiones nominales Uo/U, inferiores o iguales .&
1;)0,'750 V,..

No serán de obligado cumplimiento en lo sucesivo las si
goulentes normas que la Orden del 30 de septiembre de 1960 in
car·poró a la citada Instrucción MI BT 044:

. 21 031~I-74; _Cables con conductores de cobre. aislados con
policloruro de vinilo, para instala.ciones hasta 750 V,..

21 031-I1-74: .Cables rígidos. con conductores de cobre, aisla*
dos con policloruro de vinilo para. instalaciones hasta 750 V.,

21 0:U-IIT-74: ..Cables flexible.; con conductores de cobre, ais*
lados con policloru"o de vinilo, para instalaciones hasta 750 V·.

21 o:u-rn TC-78; .Cables flexibles con conductores de cobre,
aislados con policloruro de vinilo, para instalaciones de 750 V,..

Del mi<;mo modo, tampoco serán de obligado cumplimiento
las siguientes normas de la citada MI BT 044;

21 027-h3-t.- R: .Cables flexibles. normalizados con .conduc*
lores de cobre, aislados con goma, para usos generales, has~
ta 750 V •.

21 D27-h4-1.- R, -Cables flexibles, normalizados, con conduc
tores de cobre, aislados con goma, pa.ra usos especiales has*
ta~V_. . '

21 027~hl-1.· R: -Cables con conductores de cobre aislados con
~oma, hasta 750 V, Características.. '

Lo que comunico a v. r. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de abril de 1984.

Tercero.-La; obras deberán inic1arse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria,

Cuarto.-flnr el Instituto Ne.cional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
caciOn de cuanto se dispone en la presente Orden.

-Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos aftoso
Madrid, 23 de marzo de 1-984.

RESOLUCION de 23 de mayo de 1984. de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que
se convoca la- .Xll Dem08tracfón lnternacwnal de
Maquinaria para la Recolección de Forrates•.

La importancia que la producción de forrajeS ha venido to
mando dentro del conjunto de nuestras producciones agrarias
lleva. consigo la utilización de una variadisima y extensa gama
de máquinas que facilitan su recolección; bien directamente en
verde, bien para proceder a su ensilado o a su conservación
tras heniftcación. _

Tanto es 86f, qUe quizé, sea este sector forrajero uno de los
más mecani7JEl.dos del panorama. general de nuestra. agricultura.

Sin embargo, no puede afirmarse que sea también uno de
los mejor mecanizados.

Efectivamente, ei enfrentamiento entre: Una demanda de
máqUinas, oon exigencias muy diversas por diversidad de las
propias espeoiE16 forraferas, diversidad en su uti1i~ión según
los distintos aprovecha,mientos ganaderos y diversidad de cli*
mas y tamaños y estructura de las explotaciones, frente a una
oferta de máquinas enormemente diversificada; plantee. al agri
cultor unas disyuntivas de dificil 601ución acertada si no se
dispone de información extensa y contrastada.

Por ello, la Dirección Gi;tneral de la Produoción Agraria del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación viene c:ele*
brando demostraciones de maquinaria forrajera con continui
dad, en cada una de las diferentes· comarcas de. importancia
forrajera de España.

En cumplimiento de este programa, que permite al agricul
tor contraster en tNtqajo real, en las propias condicion66 de
sus explotaciones, cada una de las máquinas presentadas, la
Dirección General de la Producción Agraria en colaboración
con la Consejerla. de Agricultura de la Junta de Comunide.des
de Castilla-La Mancha, convoca. la _XII Demostración Interna
oional de Maquinaria. para 1& Reooleoción de Forra.jes., a cele-
brar el próximo die. 20 de junio, en le. finos .Las Moralas-, del
término de Manzanares (Ciudad Real).

La it\6Crlpción oomo participante a esta demostración debe
rá atenerse a las siguientes bases:

Primera.-Pocltán partiCipar todos los fabricantes e impor
tadores nacionales o extranjeros, bien por si mismos o a través
de sus representantes debidamente autorizados.

Segunda.-Podrán presentar cualquier maquina o aparato
tanto comercializados como prototipos o experiinentales que
sean· susceptibles de realizar o facilitar algunos de los proce
sos de meoa.nlzación. objeto de esta demostraci~.

Teroera.-Lae pruebas coITe&pondi'entes a esta demostradón
consistirán en la realización prActica de las operaciones para
las que esté diseftade. la máquina, aparato o equipo, y se
desarrollarán en parcelas a tal efecto preparadas.

Cuarta.-5erán a cargo de los participantes todos los gast06
de ímporta.eión ~n caso-- transporte, seguro Y funcionamiento
del material que presente, asi como la aportación de los téc
nicos y mecánicos especializados que para su puesta a punto
y manejo 96 preciEren y la de los tractores y máquinas necesa
rios para. su accionamiento.

Este Centro directivo compensará a las firmas participante6
oficialmente inscritas dentro del plazo fijado por los p.astos
oca!:;ionados en el transporte de cada máquina, aparato o equi
po presentado a esta demostración, de acuerdo (,"On los baremos
vigente6 para 1984. *

Quinta.-Los fa.bricantes y representantes if'tereS6dos en
participar en la demostración deberán dirigirse por escrito a
esta Dirección General de la Producción Agraria Sección de
Tecnologfa de la Mecanización, paseo Infanta Isabel, 1, M"a
drid-7, solicitando de la misma. Impreso de inscripción oficlal,
que, una vez cumplimentado íntegramente, debenl ser reci*
bido en este Centro directivo antes del dia 11 de iunio de 1984.

Sexta.-El material que haya de ser importado al único fin
de la demostración podré. acogerse al régimen de import8(';ión
temporal, especificado para los casos destinados al _exclusivo
objeto de realizar en Espafta. determinadas pruebas. demostra
ciones y otras .0peraOiones no lucratlvR6., en el párrafo del
punto 22 de la disposición cuarta del Arancel de Aduanas.
Bajo este régimen y cuando se trate de elementos mecé.niCQS,
sólo podrá importarse una unidad de cada modelo.

A este respecto, los requisitos exigid06 para la importación
temporal lIerán sefial&dos por la Direcclón General de Aduanas
(oalle Guzmán el Bueno, 125, Madrid) del. Ministerio de Ha*
denda, a la que los interesados de'QerAn dirigirse directamente.

ROMERO HERRERA

Urnas. Sres. Subsecrl1tario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo .Agrario.
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SOLCHAGA CATALAN

Prescripciones generales.·
Métodos de ensayo.•
Cables aislados con silicona re.sistente al calor.•
Cables fiexibles.·

~Parte 1
~Parte 2.
,Parte 3.
~Parte 4.

limo Sr Subsecretario.

ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se
aprueba el Plan de Me;oras Territortales y Obras
~ concentract6n parcelaria en la zona d. Men~
dtgorría (NQVQrra).

Umos; .Sres.; Por Real Decreto de 24 de julio de 1982 (,.Bo
lehn OfICI~J del Estado- de 7 de septiembre) se declaró de ut1*
lI~ad pú.bhca la concentración parcelaria de la zona de Men~
dlgorría (NavarraJ.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973
el Instituto NacIonal de Reforma y DlI!:lsarrollo Agrario ha redac:
tart~ y 50me~ ~ la aprobación de este Ministerio el Plan de
MeJoras Terrltorla)es y Obras de la zona de Mendigorrla (Na
varra). que se refIere a las obras de red de camino! y red de
desagües.

Examinad,) el ref~rido Plan, este Ministerio considera que
las obras en él incluida! han sido debidamente c1asiflcada90 en
los ~upos que determina el articulo 61, de acuerdo con lo esta*
blectdo en el artfculo 62 de la Ley tie Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1978.

En su vIrtud, este Minis'terio se ha servido dIsponer:

Ptimero.-Se aprueba el Plan do- Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto N....10na) de Reforma y Des*
arrollo Agrario para la zona de concentración parcelaria de
Ml'!ndlgorrfa (Navarra). declarada de uttlidad ptlbl1ca por Real
D~creto de 2< de ful10 de 1982 (.BoleUn Oficial del Estado-.
de 7 de septi~mbre)..

Segundo.-De acuerdo con lo establecldo en el articulo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973
se considera que las obras de red de caminos y red de desagües
quedan clasIficadas de interés general en el grupo al del articu
lo 61 de dicha Ley.
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